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OLUCIÓN DE ALCALDÍA N" 368 -zorg-MDI

Independencia, 0. :",1ü

VISTO, el Expediente Administraüvo N. 08003-2018: Recurso de
Reconside¡ación en contra de la Resolución de Alca-1día N. 145-2018-MDI,
interpuesto por el administrado LEONIDAS ORLANDo MOSeUERA V^SeUEZ, y;

CONSIDERANDO:

RlT,{¿ a mediante Resolución de Alcaldía N" 145-2018-MDI, de fecha
ABR.2O18, se Resueive en su "Artículo 1".- DECLARAR LA NULIDAD DE
ICIO de 1a Resolución Gerencial N' 226-2017 Milt GIIUyR/ G, cle fccha

ONOV.2017, que Resuelve en su Artículo Primero la Ape rtura y Dclimitacrón
11 del Pasaje Yanacocha, ubicado en e1 Sector Chúa, dc1 Distrito de

Independenci.a, de propiedad de1 administrado Leónidas Orlardo Mosquera
Vásquez, conforme a 1os fundamentos expuestos en 1a parte considcrativa de
la presente rcsolución. Y en su Artícu1o 2'.- RETROTRAER cl proccdimiento
administrativo hasta e1 estado que corresponda; en consccuencia que se
realice el Procedimiento de Expropiación por Causas de Necesidad Pública,
enczrrgando su cumplimiento a la Gerencia de Desarrolio Urbano v Rural -
Sub Gcrencia de Habitaciones Urbanas y Catastro, determinando con
exactitud 1os metros a afectarse de la propiedad afectada ubicada cn el Pasaje
de Yanacocha del Sector de Chúa, de propiedad del administrado Leónidas
Orlando Mosquera Vásquez; asimismo, deberá anexa¡ un informe tócnico que
deL¡e contener como mínimo ios siguientes datos: ldentilicación del sujeto
activo, sujeto pasivo, identiñcación del bien inmueble, aprobación del valor
de la tasación, más 1os daños y perjuicios ocasionados, la orden de notificar
al sujcto pasivo la expropiación de1 bien, con la documentación quc acredite
la piopiedad de bien inmueble; 1a misma que debe scr rcalizada dc
confo¡mjdad a 1o esrablecido en el Decreto I-egislativo N" l l92 - LEy \lArico r)tt
ADQUISICION Y EXPROPIACION DE INMUEBLES, TRANSF.EÍIE¡.CIA DE INN] UEBLIIS D]:]
PROPIEDAI] DEL ESTADO, LItsERACIÓN DE INTERI¡EITENCIAS Y DIC']'A OTRAS MI'DIDAS
PARA LA DJECI-JCION DE OBRAS DE INFRAESTRUCTUItA,,., 1a misma que ie fueTa
noüficada ai administrado Leónidas Orlando Mosquera Vásqucz, conforme se
acredita de 1a Notificación de Pre Avrso y Constancia de Notificación obrante a
Fs. 147' a1 148;

Que, con Expediente Administrativo N" 08003 2018, de lecha 09MAy.2018, e1

administrado Leonidas Orlando Mosquera Vásquez, interpone Recurso de
Apelación en contra de la Resolución de Alcaldía N" 145-2018 MDt, de fecha
06A8R.2018;

Que, mediante Oficro N" 247-2 018-MDI/ SG, de fecha 11MAY.2018, 1a Oficina dc
Secretaría General ha derivado a 1a Ge¡encia de Asesoría Juridica, la
Resolución de Alcaldia N' 145-2018,MDI, rle fecha 06Attti.201 8. con rodos sus
antecedentes en originales para su trámitc correspondientc;

Página 1 de 3

UttnEalt*¿ Dühirnt de lud4adma;a

Jr. Pablo Patrón N'257 - Telefax: (0431 422049
Jr. Guzmán Barrón No 719 - Telf.: (043) 428814



RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" 388 -zorg-urpr

Que, e Artícuio 194' de 1a Constitución Politica del Perú, modiñcado por 1a Ley
de Reforma Constitucional N' 30305 establece que 1as Municipalidadcs
Provinciales y/o Distritales son órganos de gobierno 1oca1 con autonomía
po1ítica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia,
dispositivo que es concordante con 1o estipulado en el Artículo II de1 Título

liminar de 1a Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidadcs; seña1a
emás que 1a autonomía que la Constitución Po1ítica de1 Perú establece para

MunicipaJidades radica en 1a facultad de ejercer actos de Gobierno,
administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurÍdico;

Que, e1 NumeraT 216.2 del Artícu1o 216", de1 TUO de la Ley N' 27444 - Ley de1
Procedimiento Administrativo General, establece que el término para
interponer los recursos es de quince (15) días perentorios, contados a partir
del dia siguiente a aquel en que se notilicó 1a impugnada;

Que, de la revisión de 1os actuados se aprecia que ia Resolución de Alcaldia N'
145-2018-MDI, de fecha 06A8R.2018, fue debidamente notilicada toda vez que
con fecha 15A8R.2018, con 1a Notificación de Pre Aviso obralte a fojas 148 se
deja aviso al administrado Leonidas Orla¡do Mosquera Vásquez, que e1

persona-l de notiñcación retornara a1 día siguiente a efectos de notifrcarle e1

acto resolutivo antes referido, conformc se aprecia con 1a Constancia de
Notificación de fecha 16A8R.2018, obrante a fojas 147,la mi.sma que se dejó
bajo 1a puerta del bien inmueble ubicado en e1 Pasaje Ya¡racocha S/N - Sector
Chúa Bajo; en tanto que e1 Recurso de Recurso de Reconsideración ha sido
interpuesto con fecha 09MAY.2018, es decir fuera de1 plazo indrcado en el
Artículo precitado;

Que, ahora bien, 1a interposición extemporánea de un recurso implica la
aceptación tácita y el consentimiento de1 acto administrativo que se impugna;
en ese sentido, 1a Resolución materia dc impugnación en cuestión ha qucdado
consentida y fi.rme en 1a via administrativa, adqui.riendo la ca1idad de cosa
dividida¿, sin lugar a impugnación alguna sobre el Iondo, perdiendo e1

recurrente su derecho a articular cualquier rccurso contra dicha resolución,
de conformidad con 1o dispuesto por el Artículo 22O" de la Ley N'27444;

Que, en ta1 sentido, no resulta necesario pronunciarse sobre el fondo del
asunto, toda vez que e1 recurrente no ha reunido J.as exigencias de orden
formal para su admisión, al ser 1a petición extemporánea y encontrarse 1a
impugnada consentida;

Que, ñnalmente, de conformidad con 1o establecido en el Artículo 50" de 1a Ley
N" 27444 - Ley Orgánica de Municipalidades, 1a vía administrativa se agota
con la decisión que adopte e1 Alcalde; en consecuencia, una vez emitida la
Resolución de Alca-1dúa, téngase por agotada la vía administrativa;

Que, mediante Informe I-ega1 N" 62O-2O18-MDIIGAJ/KMMM, de fecha 2OAGO.
2018, 1a Gerente de Asesoría Jurídica ha emitido opinión lega1 sobre e1 fondo
del petitorio, e1 mismo que guarda concordancia con los extremos de la
presente Resolución;

Estando a 1o expuesto, en uso de 1as facultades conferidas por 1os Artícu1os
20' Inciso 6) y 43'de la Ley N" 27972, cor, ias visas de la Secretaría General,
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de AsesorÍa Juridica, de Administración y Finanzas, de Desarrollo Urbano y
Rural, y la Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

gITA¿ ARTÍCULO 1".- DECLARAR TMPRoCEDENTE , por Extemporáneo, e1 Recurso
de Reconsideración interpuesto por e1 señor LEONIDAS ORLANDO
MOSQUERA VASQUEZ, en contra de la Resolución de A1ca1día N" 145-2018-
MDI, de fecha 06A8R.2018, expedida por 1a el Despacho de Alcaldía de la
Municipalidad Distrital de Independencia; EN CONSECUENCIA, confirmese e1

referido acto administrativo, en todos sus extremos y EJECú'fIJSL la sanción
en ella contenida.

ARTÍCULO 2',- DAR por agotada 1a vía administrativa y expedito el derccho
de ios impugnantes para que lo hagan v¿Ller de acuerdo a 1ey.

ARTÍCULO 3".- NorIFÍeuEsE a las partes conforme a 1as forma-lidades
previstas en el TUO de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo
Genera-l, aprobado por D.S. N" 006-2017-JUS.

UA

Regístrese, Notifiquese, Cúmplase y ArchÍvesc

EFAM/jvc

Félix Alza Mora
ALCALO€
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